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ASUNTO: FALLO DE TUTELA N°. 067 

 
Procede el despacho a proferir sentencia dentro de la acción de tutela instaurada por 
la señora Rosalba Garzón Peralta, identificada con cédula de ciudadanía N°. 
41.677.159, actuando en nombre propio, en contra de Administradora Colombiana de 
Pensiones - COLPENSIONES - Gerencia de Determinación de Derechos y Dirección 
de Nómina de Pensionados, al considerar vulnerados sus derechos fundamentales, 
de: seguridad social, mínimo vital, vida, dignidad, debido proceso y petición. 
 
I. Objeto  
 
La pretensión de la acción, es1: 
 

“[…] 
 
ORDENAR al DEPARTAMENTO DE BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES a dar 
cumplimento a lo ordenado mediante sentencia SL1325-2021, LA SALA DE 
CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA casó la 
proferida el 8 de septiembre de 2016, por LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C., que había revocado 
el fallo de 10 de agosto de 2016, emitido por EL JUZGADO DÉCIMO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., que había condenado a COLPENSIONES 
a reconocer y pagar pensión de vejez a la suscrita y por Sentencia de instancia 
SL4656-2021 se dispuso: “confirmar la sentencia proferida el 10 de agosto de 
2016 por EL JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
El valor del retroactivo pensional causado entre el 4 de marzo de 2010 y hasta la 
fecha, suma que se deberá pagar debidamente indexada. Lo anterior, sin 
perjuicio de las que se sigan causando en forma vitalicia.” 

 
II. Hechos 
 
Los hechos narrados por la tutelante2: 
 

“PRIMERO: Desde el 24 de enero del año 2013 inicié las acciones tendientes 
para poder acceder a la pensión por vejez, desde ese tiempo he tenido que 
atravesar un largo camino jurídico administrativo, del cual ha tenido 
conocimiento, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

                                                           
1 Archivo 1 en medio digital.  
2 Archivo 1 en medio digital. 
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BOGOTA D.C, PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN a través de la 
PROCURADORA DELEGADA PARA LOS ASUNTOS DEL TRABAJO Y LA 
SEGURIDAD SOCIAL, DEFENSORÍA DEL PUEBLO a través de la 
DEFENSORA DELEGADA PARA LA SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL, 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA a través de la 
DELEGATURA PARA PENSIONES, CESANTÍAS Y FIDUCIARIAS, aun así, la 
respuesta de la ADMINISTRADORA DE PENSIONES COLENSIONES, 
siempre fue carente de fundamento y que no tenía ninguna relación con lo que 
siempre reclame, que era mi derecho a la pensión por vejez. 
 
SEGUNDO: LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO al ver mi situación y ante la 
negligencia y mal proceder de LA ADMINISTRADORA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, me concede el AMPARO DE POBREZA, para iniciar el 
camino más largo; refiriéndome en términos jurídicos, el cual consistió en 
instaurar una demanda laboral en contra de dicha ADMINISTRADORA por el 
concepto de PENSIÓN POR VEJEZ. 
 
TERCERO: Mediante sentencia proferida el 10 de agosto de 2016 por el 
JUZGADO DÉCIMO (10°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. dentro 
del proceso radicado bajo el número 11001310501020150050500, se dispuso, 
“condenar a COLPENSIONES a reconocer a la accionante la pensión de vejez, 
en cuantía equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente, como lo 
dispone el artículo 23 del Acuerdo 049 de 1990, en la medida en que la 
liquidación a partir de lo reglado por el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, arrojó 
una mesada inferior. Declaró prescritas las mesadas causadas antes del 4 de 
marzo de 2010, y ordenó el pago de los reajustes legales y las mesadas 
adicionales conforme al numeral 8 del Acto Legislativo 01 de 2005. Impuso 
intereses moratorios, a partir del 5 de julio de 2013 hasta el pago de las mesadas 
causadas y el ingreso en nómina de pensionados…” 
 
CUARTO: LA ADMINISTRADORA DE PENSIONES COLPENSIONES, apeló 
el fallo emitido por JUZGADO DECIMO LABORAL y mediante sentencia del 8 
de septiembre de 2016, LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTÁ D. C., ordenó “revocar la sentencia apelada y consultada para en su 
lugar absolver a COLPENSIONES de las pretensiones incoadas en su 
contra/costas de las instancias a cargo de la parte demandante inclúyase en la 
liquidación respectiva la suma de $300.000 por concepto de agencias en 
derecho.” 
 
QUINTO: Nuevamente por la colaboración e intervención de la DEFENSORIA 
DEL PUEBLO logre interponer un recurso de casación el cual mediante 
sentencia SL1325-2021, LA SALA DE CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA casó la proferida el 8 de septiembre de 2016, por LA 
SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D. C., que había revocado el fallo de 10 de agosto de 2016, emitido 
por el JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., que 
había condenado a COLPENSIONES a reconocer y pagar pensión de vejez a la 
suscrita y por Sentencia de instancia SL4656-2021 se dispuso: “confirmar la 
sentencia proferida el 10 de agosto de 2016 por el Juzgado Décimo Laboral 
del Circuito de Bogotá D.C. El valor del retroactivo pensional causado entre 
el 4 de marzo de 2010 y el 30 de septiembre de 2021, asciende a 
$111.344.515, suma que se deberá pagar debidamente indexada. Lo 
anterior, sin perjuicio de las que se sigan causando en forma vitalicia.” 
 
SEXTO: Finalmente, por auto del 15 de febrero de 2022, el Juzgado de origen 
impartió aprobación de la liquidación de costas y agencias en derecho practicada 
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por Secretaría a cargo de la demandada COLPENSIONES, en suma $ 3’268.365 
en ambas instancias. 
 
SEPTIMO: El pasado 8 de marzo del presente, radiqué ante la 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES COLPENSIONES un oficio, anexando 
copia simple de mi cedula de ciudadanía, - Copias auténticas de las sentencias 
de primera y segunda instancia y la de casación, con constancia de ejecutoria y 
no haberse presentado aún, proceso ejecutivo, - Certificación bancaria para el 
pago de lo adeudado y lo porvenir y Liquidación de los adeudado con corte al 28 
de febrero de 2022. 
 
OCTAVO: Cumplido el plazo que otorga la Constitución Política de Colombia, 
por medio de su artículo 23, con relación al derecho que me atañe de presentar 
peticiones y con el ánimo de recibir una pronta respuesta, me presente ya 
transcurridos más de 15 días hábiles a las instalaciones de COLPENSIONES en 
la Carrera 13 N° 32 – 05 Local 13, solicitando información con fundamento en lo 
ordenado por la HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICA – SALA 
LABORAL, a lo cual recibí como respuesta, que en este momento 
COLPENSIONES y más exactamente EL DEPARATAMENTO DE 
RECONOCIMIENTO PENSIONAL se encontraba en curso de hacer la 
investigaciones con relación a mi caso y que la respuesta podía tomarse entre 
10 meses y 2 años, de acuerdo al alto volumen de solicitudes de reconocimiento 
pensional que estaban pendiente por resolver 
 
NOVENO: En este orden de ideas, LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES ignora el fallo de ultima y única instancia emitido 
por HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICA – SALA LABORAL en la 
cual confirma la sentencia proferida el 10 de agosto de 2016 por EL JUZGADO 
DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
DECIMO: El actuar de COLPENSIONES raya con el descargo y la 
desobediencia, pues ya son 9 años en los cuales llevo librando una batalla 
jurídica, en la cual solo he recibido apoyo de la DEFENSORIA DEL PUEBLO, 
CONSULTORIOS JURIDICOS DE UNIVERSIDADES y para mi sustento, el de 
amigos y conocidos, buscando un derecho que a toda luz he logrado demostrar 
que tengo derecho, para que dicha ADMINISTRADORA siga dilatando una 
respuesta; respuesta que ya ellos conocen y que ha sido ratificada por LA 
CORTE, HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICA – SALA LABORAL, 
pero que ellos siguen empeñados en no acatar.  
 
Señor Juez, ruego a usted evalué mi situación, pues claramente la 
ADMISTRADORA COLPENSIONES está violando derechos fundamentales 
como los son la Seguridad Social, Vida, Mínimo Vital, Debido Proceso y Dignidad 
Humana, pues soy una persona de 68 años de edad, que no cuento con ningún 
tipo de sustento ni empleo a pesar de las infinitas gestiones que he realizado 
para vincularme laboralmente, en virtud a tal situación me he visto en la 
necesidad de acudir a las personas más allegadas para suplir mis necesidades 
mínimas, he sido diagnosticada con la enfermedad de Parkinson, enfermedad 
que de manera progresiva, deteriora mi calidad de vida, padezco Osteoartrosis 
degenerativa en un mayor grado en el disco cervical, enfermedad que me hace 
doler mis articulaciones y hace que se dificulte mi movilidad, he sido catalogada 
como paciente hipertensa, condición que ha hecho que en repetidas ocasiones 
me haya tenido que acercar a la Unidad de Urgencias de la Hospital Universitario 
San Rafael, circunstancia asociada a la preocupación de estar atravesando por 
estas condiciones actuales de una vida precaria. 
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Vale aclarar que esta serie de sucesos derivados de no tener un sustento, está 
poniendo en riesgo inminente mi vida. Lo expuesto aquí lo soporto con la 
documentación adjunta a esta tutela.” 

 
III.       Actuación Procesal 
 
Mediante auto de 6 de mayo de 20223, se admitió la acción y se ordenó notificar, al 
presidente de Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, Doctor 
Juan Miguel Villa Lora o quien haga sus veces, al Gerente de Determinación de 
Derechos Doctor Luis Fernando de Jesús Ucrós Velásquez y a la Directora de Nómina 
de Pensionados Doctora Doris Patarroyo Patarroyo o quien haga sus veces. 
 
La notificación del auto admisorio en mención, se efectuó el 6 de mayo de 20224.  
 
Respuesta de la Accionada 
 
Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
 
El 9 de mayo de 2022, la accionada respondió la acción de tutela5, señaló que 
revisadas las bases de información de la entidad, evidenció que la señora Rosalba 
Garzón Peralta, radicó petición en marzo de 2022 N°. 2022_3070974, relacionada 
con el cumplimiento judicial, la cual se encuentra en validación por el área encargada. 
 
Indicó qué tipo de trámites realiza COLPENSIONES, previo al pago de las sentencias, 
como: radicación, alistamiento y validación jurídica de documentos; identificación del 
beneficiario, determinación de la información para el reconocimiento de la prestación 
económica, verificación de no duplicidad de sentencias o pagos, elaboración de actos 
administrativos, realización de apropiaciones presupuestales e inclusión en nómina. 
 
Agregó que no es competencia del juez de tutela realizar un análisis de fondo frente 
a lo pretendido, señalando que el acto pretende desnaturalizar la acción de tutela, a 
través de un proceso caracterizado por inmediatez y subsidiariedad. Y que no se 
probó vulneración a derechos fundamentales, ni existencia de perjuicio irremediable 
que haga viable proteger derecho alguno. 
 
Por último, solicitó al juez constitucional que se declare la improcedencia de la acción 
de tutela.  
 
IV.       Pruebas 

 

 Accionante 
 
- Copia del acta de audiencia de 10 de agosto de 2016, dentro del proceso Ordinario 
N°. 2015-00505, promovido por la señora Rosalba Garzón Peralta en contra de 
COLPENSIONES; en la cual, el juzgado Décimo Laboral del Circuito de Bogotá, 
profirió sentencia la siguiente sentencia6:  
 

“PRIMERO: CONDENAR a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES, a reconocer la pensión de vejez a la señora 
ROSALBA GARZÓN PERALTA, con fundamento en el art 12 acuerdo 049/90 
aprobado decreto 758/90 a partir del 24 DE AGOSTO DE 2009, y pagar las 
mesadas causadas desde el 4 de marzo de 2010, en cuantía de un salario 

                                                           
3 Archivo 3 medio digital. 
4 Archivo 4 medio digital. 
5 Archivos 5 y 6 medio digital. 
6 Fls. 6 a 7 del archivo 1 medio digital. 
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mínimo legal mensual vigente, que para el año 2016 asciende a $689.455.00, 
junto con el reajustes legales, en 14 mesadas anuales; y en consecuencia el 
retroactivo pensional liquidado a 31 de julio de 2016 asciende a la suma de $ 
52.438.640, de conformidad a la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONDENAR a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES, reconocer a demandante ROSALBA 
GARZÓN PERALTA, los Intereses moratorios a la del artículo 141 la pensión de 
vejez sobre las mesadas causadas en el periodo comprendido entre el 5 de julio 
de 2013 hasta la fecha de pago e inclusión en nómina. 
[…]” 

 
- Copia del acta de audiencia de Trámite y Juzgamiento del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, D.C., - Sala Laboral, celebrada dentro del proceso 
ordinario laboral de la señora Rosalba Garzón Peralta en contra de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, de fecha 8 de septiembre de 20167, 
en la que se indica: 
 

“Acto seguido, conoció el Tribunal del recurso de apelación interpuesto por la 
parte demandada, así como en el grado jurisdiccional de consulta contra la 
sentencia del 10 de agosto de 2016 proferida por el Juzgado Décimo Laboral del 
Circuito de esta ciudad dentro del proceso de la referencia. 
[…] 

RESUELVE 
 
Primero.- Revocar la sentencia apelada y consultada para en su lugar absolver 
a la Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, de las 
pretensiones incoadas por la señora Rosalba Garzón Peralta. Por lo dicho en la 
parte motiva de esta providencia. Segundo.- Costas de las instancias a cargo de 
la parte demandante. Inclúyase en la liquidación respectiva la suma de 
$300.000.00, por concepto de agencias en derecho. 
[…]” 
 

- Copia de auto de 4 de octubre de 2017, emitido por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá - Sala Laboral, a través del cual concede el recurso extraordinario 
de casación impetrado por la señora Rosalba Garzón Peralta en contra del fallo 
proferido por esa instancia el 8 de septiembre de 2016, dando resultado 
desfavorable8. 
 
- Copia de la sentencia  de fecha 13 de octubre de 2021, proferida por la Corte 
Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, a través de la cual confirmó la 
sentencia emitida el 10 de agosto de 2016, por el Juzgado Décimo Laboral del Circuito 
de Bogotá D.C., precisando “[…] El valor del retroactivo pensional causado entre el 4 
de marzo de 2010 y el 30 de septiembre de 2021, asciende a $111.344.515, suma 
que se deberá pagar debidamente indexada. Lo anterior, sin perjuicio de las se sigan 
causando en forma vitalicia.”9      
 
- Constancia ejecutoria de los autos y sentencias que reposan en el expediente 
11001310501020150050500, proferida por el Secretario del Juzgado Décimo Laboral 
del Circuito de Bogotá D.C.,  
 
- Copia de la petición del 8 de marzo de 2022 N°. 2022_049775 radicada por la señora 
Rosalba Garzón Peralta ante la Administradora Colombiana de Pensiones – 

                                                           
7 Fl. 15 del archivo 1 medio digital. 
8 Fls. 23 a 24 del archivo 1 medio digital. 
9 Fls. 26 a 34 del archivo 1 medio digital. 
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COLPENSIONES, solicitando se reconozca y pague la pensión de vejez, el retroactivo 
pensional, los intereses de mora y las costas procesales; teniendo en cuenta las 
sentencias proferidas a su favor, indica que anexa: copia de la cédula de ciudadanía,  
copias auténticas de las sentencias de primera y segunda instancia y la de casación, 
con constancia de ejecutoria y no haberse presentado aún, proceso ejecutivo, 
certificación bancaria para el pago de lo adeudado y lo porvenir, liquidación de lo 
adeudado con corte al 28 de febrero de 2022.10 
 
- Copia de la orden médica de Clínicos Programas de Atención Integral S.A.S. IPS, 
plan: PGP neurología régimen contributivo- cotizante11.   
 
- Copia de la Historia Clínica de la señora Rosalba Garzón Peralta de neurología de 
Clínicos Programas de Atención Integral S.A.S. IPS. En la que se indica “ANALISIS: 
PACIENTE CON CUADRO CLÍNICO COMPATIBLE CON PARKINSONISMO CON 
SÍNTOMAS DE ENFERMEDAD DE PARKINSON EN EDAD TARDÍA, CON 
ESTABILIDAD DE LOS SÍNTOMAS MOTORES Y NO MOTORES, MOTIVO POR EL 
CUAL, DEBE CONTINUAR CON ROTIGOTINA Y SE AJUSTA LEVODOPA A TRES 
TOMAS AL DÍA SE INICIA QUETIAPÍNA TAB 25 MG MEDIA CADA NOCHE [...]”12    
 
 - Copia de la cédula de ciudadanía13.  

 

 Accionada 
 

No allego material probatorio. 
 

V.      CONSIDERACIONES 
 
5.1.  Competencia 

 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 1983 de 2017, el artículo 37 del 
Decreto 2591 de 1991, y teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de la entidad 
accionada, este despacho es competente para conocer de la acción de tutela.  
 
5.2.  Problema Jurídico 
 
Estudiado el expediente, se advierte que se centra en determinar: i.) es procedente 
la acción de tutela, para ordenar el cumplimiento de sentencias que ordenan el 
reconocimiento de pensión de vejez; de ser así, ii.) establecer si COLPENSIONES, 
le está vulnerando a la señora Rosalba Garzón, sus derechos fundamentales a la: 
seguridad social, mínimo vital, vida, dignidad, y debido proceso; y iii.) se está 
vulnerando el derecho fundamental de petición, al no dar respuesta a la solicitud de 
8 de marzo de 2022.  
 
5.3.  Acción de Tutela 
 
Es preciso indicar que, el artículo 86 de la Constitución Política, consagró la acción 
de tutela como un mecanismo preferente y sumario para la protección inmediata de 
los derechos constitucionales fundamentales, cuando éstos resulten vulnerados o 
amenazados por acción u omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares. 
 
Por su parte, en el artículo 6 del Decreto 2591 de 199114, se establece que este 
mecanismo sólo procede cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa 

                                                           
10 Fls. 41 a 42 del archivo 1 medio digital. 
11 Fl. 43 del archivo 1 medio digital. 
12 Fls. 44 a 45 archivo 1 medio digital. 
13 Fl. 46 archivo 1 medio digital. 
14 “Por el cual se reglamenta la acción de tutela”.  
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judicial, salvo que la acción de tutela se utilice como un instrumento transitorio en aras 
de evitar un perjuicio irremediable; circunstancia que debe probarse para acceder a 
la protección aludida. 
 
5.3.1. Procedencia 
 
La acción de tutela tiene carácter residual, es decir, que procede siempre que el 
accionante no disponga de otros medios de defensa judicial que amparen sus 
derechos. Es así como, el inciso 3 del artículo 86 de la Constitución Política, dispone: 
“Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa 
judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable”.  
 
A su vez, el numeral 1 del artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, señala que la acción 
de tutela no procederá: “Cuando existan otros recursos o medios de defensa 
judiciales, salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable…” 
 
Acentuando, la anterior norma, la Corte Constitucional, en sentencia T-177 de 2011, 
establece: 
 

En los casos en que existan medios judiciales de protección ordinarios al alcance 
del actor, la acción de tutela será procedente si el juez constitucional logra 
determinar que: (i) los mecanismos y recursos ordinarios de defensa no son 
suficientemente idóneos y eficaces para garantizar la protección de los 
derechos presuntamente vulnerados o amenazados; (ii) se requiere el 
amparo constitucional como mecanismo transitorio, pues, de lo contrario, 
el actor se vería frente a la ocurrencia inminente de un perjuicio 
irremediable frente a sus derechos fundamentales; y, (iii) el titular de los 
derechos fundamentales amenazados o vulnerados es sujeto de especial 
protección constitucional. La jurisprudencia constitucional, al respecto, ha 
indicado que el perjuicio ha de ser inminente, esto es, que amenaza o está por 
suceder prontamente; las medidas que se requieren para conjurar el perjuicio 
irremediable han de ser urgentes; no basta cualquier perjuicio, se requiere 
que este sea grave, lo que equivale a una gran intensidad del daño o 
menoscabo material o moral en el haber jurídico de la persona; la urgencia 
y la gravedad determinan que la acción de tutela sea impostergable, ya que tiene 
que ser adecuada para restablecer el orden social justo en toda su integridad. 
Negrillas fuera de texto 

 
La norma y jurisprudencia citadas, indican que para amparar los derechos de una 
persona por medio de la acción de tutela, es necesario que exista una amenaza real, 
que no se disponga de otro medio, y/o que se encuentre en un estado de especial 
protección por parte del Estado. 
 
5.3.2. Subsidiariedad 
 
Al respecto la Corte Constitucional en Sentencia T-076 de 2009, ha señalado 
reiteradamente que la acción de tutela no procede cuando el peticionario disponga de 
otro medio para la defensa judicial de su derecho, a menos que intente la acción como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, haciendo énfasis en el 
carácter excepcional del mecanismo constitucional de protección, así: 

 
(...) la acción de tutela no puede convertirse en un instrumento adicional o 
supletorio al cual se pueda acudir cuando se dejaron de ejercer los medios 
ordinarios de defensa dentro de la oportunidad legal, o cuando se 
ejercieron en forma extemporánea, o para tratar de obtener un 
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pronunciamiento más rápido sin el agotamiento de las instancias 
ordinarias de la respectiva jurisdicción. Su naturaleza, de conformidad con 
los artículos 86 de la Carta Política y 6º numeral 1º del Decreto 2591 de 1991, es 
la de ser un medio de defensa judicial subsidiario y residual que sólo opera 
cuando no existe otro instrumento de protección judicial, o cuando a pesar de 
existir, se invoca como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable, de manera que no puede utilizarse para remplazar los procesos 
judiciales o administrativos, pues su finalidad no es otra que brindar a las 
personas una protección efectiva, real y eficaz, para la garantía de sus derechos 
constitucionales fundamentales. En consecuencia, riñe con la idea de admitirla a 
procesos administrativos o judiciales en curso o ya terminados, en cuanto unos 
y otros tienen mecanismos judiciales ordinarios para la protección de derechos 
de naturaleza constitucional o legal, que por lo tanto la hacen improcedente. 
Negrillas fuera de texto 
 

Así pues, la Corte Constitucional, ha venido sosteniendo que la acción de tutela 
resulta improcedente cuando con ella se pretenden sustituir mecanismos ordinarios 
de defensa que no fueron utilizados a su debido tiempo o simplemente no han sido 
utilizados. 
 
Lo planteado por la jurisprudencia tiene como objetivo fundamental la racionalización 
del ejercicio de la acción de tutela, en orden a evitar que a través de este medio 
extraordinario de protección constitucional, las personas pasen por alto los 
mecanismos ordinarios de resolución de conflictos establecidos en el ordenamiento. 
 
5.3.3. Perjuicio Irremediable  
 
En relación con el perjuicio irremediable la Corte Constitucional, en Sentencia T-1316 
de 2001, señaló: 
 

(...) En primer lugar, el perjuicio debe ser inminente o próximo a suceder. Este 
exige un considerable grado de certeza y suficientes elementos fácticos que así 
lo demuestren, tomando en cuenta, además, la causa del daño. En segundo 
lugar, el perjuicio ha de ser grave, es decir, que suponga un detrimento sobre 
un bien altamente significativo para la persona (moral o material), pero que sea 
susceptible de determinación jurídica. En tercer lugar, deben requerirse 
medidas urgentes para superar el daño, entendidas éstas desde una doble 
perspectiva: como una respuesta adecuada frente a la inminencia del perjuicio, 
y como respuesta que armonice con las particularidades del caso. Por último, las 
medidas de protección deben ser impostergables, esto es, que respondan a 
criterios de oportunidad y eficiencia a fin de evitar la consumación de un daño 
antijurídico irreparable. 

 
Por consiguiente, para que exista un perjuicio irremediable, es necesario que este sea 
inminente, que las medidas para corregirlo sean urgentes, que el daño a su vez sea 
grave y su protección perentoria. 

 
5.3.4. Inmediatez 
 
La inmediatez es creada para que el amparo de los derechos fundamentales sea de 
manera rápida, inmediata y eficaz. Es así como, si se presenta demora en la 
presentación de la tutela, deberá ser improcedente, por ende, se debe acudir a los 
mecanismos ordinarios administrativos o de defensa judicial. La Corte Constitucional 
en Sentencia T-792 de 2009, estableció: 
 

(…) la jurisprudencia constitucional ha enfatizado en el hecho de que el mismo 
exige que la acción sea promovida de manera oportuna, esto es, dentro de un 
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término razonable luego de la ocurrencia de los hechos que motivan la afectación 
o amenaza de los derechos. Esa relación de inmediatez entre la solicitud de 
amparo y el supuesto vulnerador de los derechos fundamentales, debe 
evaluarse, según ha dicho la Corte, en cada caso concreto, con plena 
observancia de los principios de razonabilidad y proporcionalidad. 
 

En ese sentido, la misma Corporación en Sentencia T-987 de 2008, indicó: 
 

El presupuesto de la inmediatez como requisito de procedibilidad de la tutela, 
debe ponderarse bajo el criterio del plazo razonable y oportuno, con esta 
exigencia se pretende evitar que este mecanismo de defensa judicial se emplee 
como herramienta que premie la desidia, negligencia o indiferencia de los 
actores, o se convierta en un factor de inseguridad jurídica. Tal condición está 
contemplada en el artículo 86 de la Carta Política como una de las características 
de la tutela, cuyo objeto es precisamente la protección inmediata de los derechos 
constitucionales fundamentales de toda persona, cuando quiera que éstos 
resulten vulnerados o amenazados. En relación con el plazo razonable, esta 
Corte ha considerado que el mismo debe medirse según la urgencia manifiesta 
de proteger el derecho, es decir, según el presupuesto de inmediatez y según las 
circunstancias específicas de cada caso concreto. 

 
Luego, para que proceda la acción de tutela, deberá establecerse el tiempo que dura 
el accionante en reclamar, pues tratándose de derechos fundamentales su exigencia 
debe ser inmediata. 
 
Conforme a los anteriores referentes normativos y jurisprudenciales, se concluye que 
la acción de tutela: i.) tiene carácter subsidiario, ii.) debe ser utilizada con el ánimo de 
evitar un perjuicio irremediable, donde se vean afectados derechos fundamentales, y 
iii.) procede cuando no existen otros medios de defensa judicial, pues de lo contrario 
dejaría de ser un mecanismo de defensa de derechos fundamentales y se convertiría 
en recurso ordinario. 
 
Por su parte, en el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, se establece que este 
mecanismo sólo procede cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa 
judicial, salvo que la acción de tutela se utilice como un instrumento transitorio en aras 
de evitar un perjuicio irremediable; circunstancia que debe probarse para acceder a 
la protección aludida. 
 
5.3.5. Cumplimiento de Providencias Judiciales 
 
Al respecto la Corte Constitucional, ha estudiado el asunto desde el punto de vista de 
las obligaciones que se imponen; determinado que cuando se trata de una obligación 
de hacer, la acción de tutela resulta ser un mecanismo adecuado para hacer cumplir 
la orden impuesta, sin embargo, cuando la obligación es de dar, el proceso ejecutivo 
se convierte en el medio idóneo para alcanzar tal fin. Es así como, en la Sentencia T-
441 de 2013, el alto tribunal, dispuso:  

 
“Conforme a la jurisprudencia, la procedencia o no de la acción de tutela para 
efectos del cumplimiento de una providencia judicial, resulta en todo caso 
excepcional, Así pues, cuando se trata de una obligación de hacer, ha señalado 
que es factible acudir al mecanismo de amparo para lograr tal propósito, dado 
que los medios ordinarios previstos por el ordenamiento jurídico no siempre 
resultan idóneos para lograr tal propósito. 
 
Contrario a lo anterior, ha expresado que la acción de tutela resulta improcedente 
cuando se trata de cumplimiento de obligaciones de dar, teniendo en cuenta que 
para ello la ley estipula el proceso ejecutivo, aduciendo además que la finalidad 
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del recurso de amparo se enmarca su carácter subsidiario y no puede entrar a 
sustituir los medios ordinarios para lograr la efectiva protección de un derecho 
fundamental. 
 
No obstante, esta regla no es absoluta. En algunos pronunciamientos, la Corte 
Constitucional ha indicado que cuando está de por medio la afectación de otros 
derechos y principios fundamentales como la vida, la dignidad humana y la 
integridad física y moral es procedente que mediante este mecanismo residual y 
subsidiario se ordene que el derecho debidamente reconocido se ejecute […]” 

 
De la misma manera se pronunció la Corte Constitucional, en la Sentencia T- 371 de 
2016, a través de la cual también precisó algunos aspectos que deben ser revisados 
para que la acción de tutela proceda en este tipo de asuntos, así:  
 

“La jurisprudencia se ha ocupado de diferenciar, desde el punto de vista de la 
obligación que se impone, dos (2) ámbitos de acción: cuando se trata de una 
obligación de hacer o cuando versa sobre una obligación de dar. De manera 
pacífica se ha sostenido que en relación con la primera modalidad del mecanismo 
constitucional se erige en el medio adecuado para hacerla cumplir, habida cuenta 
que los demás instrumentos de defensa consagrados en el ordenamiento jurídico 
no siempre revisten la idoneidad adecuada para proteger los derechos 
fundamentales que puedan resultar afectados con el incumplimiento. A contrario 
sensu, ha indicado que cuando la orden emitida consiste en una obligación de 
dar el instrumento eficaz para alcanzar tal fin es en principio el proceso ejecutivo, 
toda vez que “su correcta utilización garantiza el forzoso cumplimiento de la 
obligación eludida, en la medida en que se pueden pedir medidas cautelares, 
como el embargo y secuestro de los bienes del deudor y su posterior remate con 
el fin de asegurar el pago”. Sin embargo, la aplicación de esta regla no es 
absoluta. Cuando el incumplimiento de una obligación de dar, impuesta en una 
sentencia judicial ejecutoriada, se traduce en la vulneración de garantías 
constitucionales básicas, la acción de tutela será procedente porque se 
considera que “la vía ejecutiva no cuenta con la virtualidad de tener la misma 
efectividad del mecanismo constitucional. 
[…]” 

 
Por su parte, mediante la Sentencia T-048 de 2019, la Corte Constitucional en 
sentencia de 8 de febrero de 201915 precisó que la negativa al accionante a darle  
cumplimiento a un fallo laboral que reconoce la pensión de vejez, conlleva a la 
violación de sus derechos al mínimo vital y a la seguridad social, así:   
 

“[…] En efecto, la Sala encuentra que en este caso se puede plantear, a primera 
vista, que el actor puede acudir al proceso ejecutivo para solicitar el efectivo pago 
de la pensión de vejez que le fue reconocida en el proceso ordinario laboral 
adelantado ante el Juzgado Laboral del Circuito de Turbo – Antioquia y en ese 
punto confirmada por el Tribunal Superior de Antioquia – Sala Laboral. No 
obstante lo anterior, la jurisprudencia de esta Corte ha reconocido que cuando el 
incumplimiento de una obligación de dar, reconocida en una sentencia judicial 
ejecutoriada, implica la vulneración de derechos y garantías constitucionales 
básicas, como en este caso el mínimo vital, la seguridad social, la salud, el debido 
proceso, el acceso a la administración de justicia y la dignidad humana, la acción 
de tutela se torna procedente pues “la vía ejecutiva no cuenta con la virtualidad 
de tener la misma efectividad del mecanismo constitucional.” 
 

                                                           
15 Magistrado Ponente Dr. Gilberto Rojas Ríos- accionante Eduardo González Madera en 
contra Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones- y el Municipio de Necoclí- 
Antioquia. 
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La Sala considera, con base en la propia jurisprudencia de esta Corporación[25], 
que si un ciudadano ha acudido a la jurisdicción ordinaria con el propósito de 
resolver una controversia respecto al otorgamiento de una prestación pensional, 
y una autoridad judicial ha concedido el reconocimiento de un derecho, resulta 
imperativo el acatamiento de dicho pronunciamiento judicial, pues con este último 
se materializan los derechos reconocidos.  
 
En el caso que se estudia, el análisis de subsidiaridad muestra que si bien el 
actor puede acudir, en principio, ante un juez ejecutivo, lo cierto es que la 
negativa de Colpensiones en relación con el cumplimiento del fallo laboral que 
reconoció la pensión de vejez al señor Eduardo González Madera, conlleva a la 
violación de sus derechos al mínimo vital y a la seguridad social, debido a que 
es una persona de la tercera edad, de 71 años, quien derivaría su sustento 
económico de la mesada pensional que solicita le sea pagada. Por tal motivo, 
exigirle que acuda al juez ordinario, para agotar un proceso ejecutivo que podría 
dilatar el pago de una prestación que ya fue efectivamente reconocida en un 
proceso ordinario previo, resultaría desproporcionado e irrazonable, razón por la 
que la acción de tutela resulta el mecanismo más eficaz para salvaguardar sus 
derechos fundamentales. 
[…]” 

 
De conformidad con lo anterior, es preciso concluir que pese a que el proceso 
ejecutivo es el mecanismo idóneo para solicitar el cumplimiento de una providencia 
judicial; lo cierto es que la acción de tutela procede de manera excepcional cuando el 
incumplimiento de dicha orden genera la vulneración de derechos fundamentales. 
 
5.4. Derechos Fundamentales Presuntamente Vulnerados 

 
En este caso se aduce como transgredidos los derechos fundamentales, de: petición, 
seguridad social, mínimo vital, vida, dignidad y debido proceso.   
 
5.5.       Derechos Fundamentales - Normas y Jurisprudencia Aplicables 
 
5.5.1.   Petición          
 
el artículo 23 de la Constitución Política, consagró el derecho de petición como el 
derecho fundamental que tienen las personas para presentar a la administración 
peticiones respetuosas que impliquen un interés particular o público; de igual manera 
se establece que el peticionario tiene derecho a que la respuesta sea adecuada, 
efectiva y oportuna. 
 
Al respecto la Constitución Política, establece: “ARTICULO 23. Toda persona tiene 
derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés 
general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su 
ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales.” 
 
Es así como, los órganos de la administración están obligados a dar oportuna 
respuesta, no permitiéndose la dilación en perjuicio del solicitante, pues el término 
para contestar debe ser razonado, y está determinado por los factores inherentes a 
la entidad; esta razonabilidad hace precisión al tiempo exigido para el procesamiento 
de la petición junto con las demás condiciones externas y materiales de la oficina a la 
que concierne resolver, por lo anterior, el único facultado para establecer un término 
superior es el mismo legislador, por consiguiente la administración misma no puede 
atribuirse términos superiores para dar contestación a las peticiones que se le 
presenten si éstos no están expresamente permitidos por la ley. 
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Por tanto, las entidades vulneran el núcleo esencial del derecho de petición, cuando 
fijan plazos desproporcionados que finalmente se constituyen en dilaciones 
injustificadas para dar cumplimiento a la obligación de dar respuesta. La Corte 
Constitucional en sentencia T-463 del 09 de julio de 2011, resaltó sobre el derecho 
de petición, lo siguiente:  

 
Así, esta corporación ha sostenido que el derecho de petición se materializa 
cuando la autoridad requerida, o el particular en los eventos en que procede, 
emite respuesta a lo pedido, i) respetando el término previsto para tal efecto; ii) 
de fondo, esto es, que resuelva la cuestión, sea de manera favorable o 
desfavorable a los intereses del peticionario; iii) en forma congruente frente a la 
petición elevada; y, iv) comunicándole tal contestación al solicitante. 
 
Si emitida la respuesta por el requerido, falla alguno de los tres presupuestos 
finales, se entenderá que la petición no ha sido atendida, conculcándose el 
derecho fundamental. En tal sentido, la Corte Constitucional ha explicado: 
 
“… el derecho de petición se vulnera si no existe una respuesta oportuna a la 
petición elevada. Además, que ésta debe ser de fondo. Estas dos 
características deben estar complementadas con la congruencia de lo 
respondido con lo pedido. Así, la respuesta debe versar sobre aquello 
preguntado por la persona y no sobre un tema semejante o relativo al asunto 
principal de la petición. Esto no excluye que además de responder de manera 
congruente lo pedido se suministre información relacionada que pueda ayudar a 
una información plena de la respuesta dada. 
 
El derecho de petición sólo se ve protegido en el momento en que la persona 
que elevó la solicitud conoce su respuesta. Se hace necesario reiterar que no se 
considera como respuesta al derecho de petición aquella presentada ante el juez, 
puesto que no es él el titular del derecho fundamental”16.   

 
Ahora bien, como consecuencia de la Declaración de Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica dada la situación actual de pandemia por Covid-19, se 
expidió el Decreto 491 de 2020, por el cual, se adoptan medidas de urgencia para 
garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades 
públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para 
la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las entidades 
públicas, y se ampliaron los términos en cuanto a la atención de peticiones de la 
siguiente forma: 
 

Artículo 5. Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las 
peticiones que se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de 
la Emergencia Sanitaria, se ampliarán los términos señalados en el artículo 14 
de la Ley 1437 de 2011, así:  
   
Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) 
días siguientes a su recepción.  
   
Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones:  
   
(i) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de 
los veinte (20) días siguientes a su recepción.  
(ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades 
en relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta 
y cinco (35) días siguientes a su recepción.  

                                                           
16 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-463 de 2011. 
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Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí 
señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del 
vencimiento del término señalado en el presente artículo expresando los motivos 
de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará 
respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto en este 
artículo.  
   
Parágrafo. La presente disposición no aplica a las peticiones relativas a la 
efectividad de otros derechos fundamentales. 

 
En el mismo sentido, se pronuncia la Corte Constitucional, en la Sentencia C-242 de 
2020, declarando la exequibilidad condicionada del anterior, bajo el entendido de que 
la ampliación de términos que contempla para solucionar las peticiones es extensible 
a los privados que deben atender solicitudes. 
 
5.5.2. Reconocimiento Pensional 
 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 9 de la Ley 797 de 2003, los fondos 
de pensión, tienen un término máximo de 4 meses, para pronunciarse, una vez 
radicada  la solicitud de reconocimiento pensional.   
 

“ARTÍCULO 9o. El artículo 33 de la Ley 100 de 1993 quedará así: 
Artículo 33. Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el derecho 
a la Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones: 
1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) 
años si es hombre. 
A partir del 1o. de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete 
(57) años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre. 
2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. 
A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará 
en 50 y a partir  del 1o.de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta 
llegar a 1.300 semanas en el año 2015. 
 
PARÁGRAFO 1o. Para efectos del cómputo de las semanas a que se refiere el 
presente artículo, se tendrá en cuenta: 
a) El número de semanas cotizadas en cualquiera de los dos regímenes del 
sistema general de pensiones; 
b) El tiempo de servicio como servidores públicos remunerados, incluyendo los 
tiempos servidos en regímenes exceptuados; 
c) El tiempo de servicio como trabajadores vinculados con empleadores que 
antes de la vigencia de la Ley 100 de 1993 tenían a su cargo el reconocimiento 
y pago de la pensión, siempre y cuando la vinculación laboral se encontrara 
vigente o se haya iniciado con posterioridad a la vigencia de la Ley 100 de 1993. 
d) El tiempo de servicios como trabajadores vinculados con aquellos 
empleadores que por omisión no hubieren afiliado al trabajador. 
e) El número de semanas cotizadas a cajas previsionales del sector privado que 
antes de la Ley 100 de 1993 tuviesen a su cargo el reconocimiento y pago de la 
pensión. 
En los casos previstos en los literales b), c), d) y e), el cómputo será procedente 
siempre y cuando el empleador o la caja, según el caso, trasladen, con base en 
el cálculo actuarial, la suma correspondiente del trabajador que se afilie, a 
satisfacción de la entidad administradora, el cual estará representado por un 
bono o título pensional. 
Los fondos encargados reconocerán la pensión en un tiempo no superior 
a cuatro (4) meses después de radicada la solicitud por el peticionario, con 
la correspondiente documentación que acredite su derecho. Los Fondos no 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#33
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#1
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podrán aducir que las diferentes cajas no les han expedido el bono pensional o 
la cuota parte. 
[…]”17 

 
Por su parte, la Corte Constitucional, estableció un término de 4 meses para resolver 
solicitudes de prestaciones económicas18:  
“ 

Trámite o solicitud Tiempo de respuesta a partir de la 
radicación de la petición 

Normatividad que 
sustenta el tiempo 

de respuesta 

Pensión de vejez  
4 meses 

Artículo 9 de la Ley 
797 de 2003, 
parágrafo 1 

Pensión de invalidez SU-975 de 2003 

Pensión de sobrevivientes 2 meses Artículo 1 de la Ley 
717 de 2001 

Indemnización sustitutiva de la 
pensión de sobrevivientes 

2 meses Artículo 1 de la Ley 
797 de 2003 

Indemnización sustitutiva de las 
pensiones de vejez e invalidez 

4 meses SU-975 de 2003 

Reliquidación, incremento o 
reajuste de la pensión 

4 meses SU-975 de 2003 

Auxilio funerario 4 meses SU-975 de 2003 

Recursos de reposición y 
apelación 

2 meses Artículo 86 de la Ley 
1437 de 2011 

                                          
” Negrillas fuera de texto  

 
Por su parte, COLPENSIONES, ha establecido una reglamentación especial para 
tramitar las peticiones, quejas y reclamos que son radicadas ante la entidad, por esto 
mediante la Resolución N°. 343 de 2017, “Por la cual se reglamenta el trámite interno 
de las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias presentadas ante la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones”, se han establecido unos términos 
máximos a fin de dar respuesta a las peticiones de acuerdo al requerimiento, como lo 
establece en su numeral 8 del artículo 16, el cual señala: 
 

“ARTÍCULO 16. PROCEDIMIENTO Y TÉRMINOS PARA RESOLVER LAS 
PETICIONES. Teniendo en cuenta la clase de petición, ésta deberá ser resuelta 
conforme al procedimiento general que sé indica a continuación: 
[…] 
VIII. En todo caso los términos: máximos para resolver de fondo las solicitudes 
de prestaciones económicas y en general las peticiones presentadas ante la 
Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), serán los siguientes 
(2): 
 

 
 
5.5.3.   Mínimo Vital          
 
Con respecto al mínimo vital, la Corte Constitucional en Sentencia T-053 de 2014, 
aclaró: 
 

                                                           
17 Resaltado por el Despacho. 
18 Sentencia T-774 de 2015. 
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El mínimo vital es un derecho fundamental ligado estrechamente a la dignidad 
humana, el cual se concreta en la posibilidad de contar con una subsistencia 
digna, pues “constituye la porción de los ingresos del trabajador o pensionado 
que están destinados a la financiación de sus necesidades básicas, como son la 
alimentación, la vivienda, el vestido, el acceso a los servicios públicos 
domiciliarios, la recreación, la atención en salud, prerrogativas cuya titularidad es 
indispensable para hacer efectivo el derecho a la dignidad humana, valor 
fundante del ordenamiento jurídico constitucional” y encuentra su materialización 
en las diferentes acreencias laborales y prestacionales, que se deriven de la 
relación laboral. 

 
5.5.4.   Vida 
 
El derecho a la vida es entendido por la Corte Constitucional, como un derecho 
fundamental de aplicación inmediata, que no se limita a la prohibición de la imposición 
de la pena de muerte, sino que también comprende la garantía de que las autoridades 
competentes estarán dispuestas a atender las situaciones de peligro inminente en las 
que se encuentre una persona o grupo de personas y en caso de no poder eliminar 
el riesgo, evitar contribuir a agravarlo19.  
 
5.5.5. Seguridad Social 

 
El derecho a la seguridad social, está consagrado en el artículo 48 de la Constitución 
Política, como servicio público de carácter obligatorio que se presta bajo la dirección, 
coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la ley. 
 
Para la Corte Constitucional, el derecho a la seguridad social es entendido como: “un 
conjunto de medidas institucionales tendientes a brindar progresivamente a los 
individuos y sus familias  las garantías necesarias frente a los distintos riesgos 
sociales que puedan afectar su capacidad y oportunidad, en orden a generar los 
recursos suficientes para una subsistencia acorde con la dignidad del ser humano”20 
 
Según la Sentencia T-628 de 2007, los objetivos de la seguridad social guardan 
correspondencia con los fines esenciales del Estado Social de Derecho “como el 
servir a la comunidad; promover la prosperidad general; garantizar la efectividad de 
los principios y derechos constitucionales; promover las condiciones para una 
igualdad real y efectiva; adoptar medidas a favor de grupos discriminados o 
marginados; proteger especialmente a aquellas personas que por su condición 
económica, física o mental se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta; y 
reconocer sin discriminación alguna de la primacía de los derechos inalienables de la 
persona como sujeto, razón de ser y fin último del poder político”. 
 
Por otro lado, la Corte en la Sentencia T- 281 de 2018, estableció que la protección 
del derecho fundamental a la seguridad social se fundamenta en los distintos 
instrumentos internacionales, a saber: 
 

“[…] En primer lugar, se tiene el artículo 22 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos en virtud del cual “toda persona, como miembro de la 
sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo 
nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los 
recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y 
culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad”. 
  

                                                           
19 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-390 de 2018. 
20 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-036 de 2017.  
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En el mismo sentido lo consagra el artículo 16 de la Declaración Americana de 
los Derechos de la Persona cuyo tenor dispone que “toda persona tiene derecho 
a la seguridad social que le proteja contra las consecuencias de la desocupación, 
de la vejez y de la incapacidad que, proveniente de cualquier otra causa ajena a 
su voluntad, la imposibilite física o mentalmente para obtener los medios de 
subsistencia”. 
  
De otro lado, el artículo 9° del Pacto Internacional de Derechos Sociales y 
Culturales establece que “los Estados Parte en el presente Pacto reconocen el 
derecho de toda persona a la seguridad social, incluso al seguro social”. Así 
mismo, el artículo 9° del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
dispone que “toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja 
contra las consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite física 
o mentalmente para obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa. 
En caso de muerte del beneficiario, las prestaciones de seguridad social serán 
aplicadas a sus dependientes”. 

 
5.5.6.   Dignidad  
  
Entendido como derecho fundamental autónomo, la Corte Constitucional21, ha 
determinado que la dignidad humana, equivale: (i) al merecimiento de un trato 
especial que tiene toda persona por el hecho de ser tal; y (ii) a la facultad que tiene 
toda persona de exigir de los demás un trato acorde con su condición humana. Por 
tanto, la dignidad humana se erige como un derecho fundamental, de eficacia directa, 
cuyo reconocimiento general compromete el fundamento político del Estado. 
 
5.5.7.   Debido Proceso 

 
El debido proceso, ha sido definido en la jurisprudencia constitucional, como el 
conjunto de etapas, exigencias o condiciones establecidas por la ley, que deben 
concatenarse al adelantar todo proceso judicial o administrativo. Entre estas, se 
cuentan el principio de legalidad, acceso a la jurisdicción y tutela judicial efectiva de 
los derechos humanos, juez natural, defensa y contradicción, doble instancia, ser 
escuchada, publicidad de las actuaciones y decisiones en los procedimientos.22 
 
El debido proceso ha recibido un tratamiento jurisprudencial especial, teniendo en 
cuenta su carácter de fundamental y su deber de aplicación inmediata, lo cual implica 
que se debe respetar y tomarse en consideración en actuaciones tanto judiciales, 
como administrativas. La Corte Constitucional ha establecido dicha obligación, 
teniendo en cuenta “[…] que los sujetos de derecho puedan tramitar los asuntos 
sometidos a decisión de las distintas autoridades, con protección de sus derechos y 
libertades públicas, y mediante el otorgamiento de medios idóneos y oportunidades 
de defensa necesarios, de manera que garanticen la legalidad y certeza jurídica en 
las resoluciones que allí se adopten. […]23”. 
 
Lo anterior encuentra justificación en que los administrados al acudir a la 
administración para resolver o poner en consideración un asunto determinado, en 
palabras de la Corte Constitucional “deben someterse a la decisión de la 
administración, por conducto de sus servidores públicos competentes”. 
 
Por tanto, en toda actuación administrativa o judicial, deben tenerse en cuenta las 
garantías previas que comporta el derecho al debido proceso, las cuales han sido 

                                                           
21 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-291 de 2016. 
22 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-034 de 2014. 
23 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-540 de 1997.  
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definidas de la siguiente manera: i.) ser  oído  durante  toda  la  actuación, ii.) 
notificación oportuna y de conformidad con la ley, iii.) que la actuación se surta sin 
dilaciones injustificadas, iv.) que se permita la participación en la actuación desde su 
inicio hasta su culminación, v.) que la actuación se adelante por autoridad 
competente y con respeto de las formas propias previstas en el ordenamiento 
jurídico, vi.) a gozar de la presunción de inocencia, vii.) al ejercicio del derecho de 
defensa y contradicción, viii.) solicitar, aportar y controvertir pruebas, y ix.) a 
impugnar las decisiones y a promover la nulidad de aquellas obtenidas con violación 
del debido proceso. 
 
5.6. Hecho Superado 

Sobre el particular la Corte Constitucional, a través de Sentencia SU-540 de 2007, 
señaló: 
 

“[…] si lo pretendido con la acción de tutela era una orden de actuar o dejar 
de hacerlo y, previamente al pronunciamiento del juez de tutela, sucede lo 
requerido, es claro que se está frente a un hecho superado, porque 
desaparece la vulneración o amenaza de vulneración de los derechos 
constitucionales fundamentales o, lo que es lo mismo, porque se satisface lo 
pedido en la tutela, siempre y cuando, se repite, suceda antes de proferirse el 
fallo, con lo cual “la posible orden que impartiera el juez caería en el vacío.” 
Negrillas fuera de texto 
 

Caso Concreto 
 
Pretende la señora Rosalba Garzón Peralta, que a través de sentencia de tutela se 
ordene a COLPENSIONES, dar cumplimiento a las sentencias, de: 10 de agosto de 
2016, proferida por el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Bogotá, que reconoció 
a su favor pensión de vejez, y a la emitida el 13 de octubre de 2021, por la Corte 
Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral, que resolvió el recurso extraordinario 
de casación. De otra parte, indicó que el 8 de marzo del presente año, radicó petición 
ante la accionada para el cumplimiento de las sentencias, pero al momento no ha 
recibido repuesta.   
 
Por su parte, COLPENSIONES, en su primer respuesta, señaló que la petición de 8 
de marzo de 2022, con radicado: N°. 2022_3070974, relacionada con el cumplimiento 
judicial, se encontraba en validación por el área encargada, así mismo, relacionó los 
pasos que debe ejecutar COLPENSIONES, antes de su cumplimiento; y precisó que 
no es competencia del juez de tutela, realizar análisis de fondo frente a lo pretendido, 
por tanto, se debe declarar su improcedencia. 
 
Conforme a lo anterior, se estudiaron los problemas jurídicos planteados, así: 
 
1. Cumplimiento de Providencia Judicial 
 
Es preciso señalar que, en reiteradas ocasiones la Corte Constitucional, ha destacado 
el carácter excepcional de la acción de tutela, que corresponde a trámite subsidiario 
que procede de manera definitiva, cuando se presente vulneración de derechos 
fundamentales y no existan otros mecanismos de defensa judicial disponibles o que 
existiendo, los mismos no resulten ser idóneos o eficaces para el caso concreto; y de 
manera transitoria, cuando disponiendo de otro medio de defensa judicial, logre 
acreditarse la ocurrencia de un perjuicio irremediable que esté próximo a suceder, 
que sea grave y que requiera de la intervención inmediata del juez de tutela. 
 
De esta manera, es necesario verificar si se presenta en este caso la procedencia de 
la acción de tutela, y para ello, se observa que está demostrado que la accionante, 
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señora Rosalba Garzón Peralta, tiene 67 años24 y padece de la enfermedad de 
Parkinson25. 
 
En consecuencia, dada la condición de vulnerabilidad de la señora Rosalba Garzón 
Peralta, quien es sujeto de especial protección, es procedente de manera excepcional 
el estudio por el mecanismo constitucional. 
 
2. Vulneración de Derechos Fundamentales 
 
Aclarado lo anterior, este despacho analiza que se aportaron las sentencias proferidas 
por la jurisdicción ordinaria laboral al proceso, de esta manera, en audiencia de 10 de 
agosto de 2016, el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Bogotá, profirió sentencia 
a favor de la accionante, condenando a COLPENSIONES, a reconocerle pensión de 
vejez26, así: 
 

“PRIMERO: CONDENAR a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES, a reconocer la pensión de vejez a la 
señora ROSALBA GARZÓN PERALTA, con fundamento en el art 12 acuerdo 
049/90 aprobado decreto 758/90 a partir del 24 DE AGOSTO DE 2009, y pagar 
las mesadas causadas desde el 4 de marzo de 2010, en cuantía de un salario 
mínimo legal mensual vigente, que para el año 2016 asciende a $689.455.00, 
junto con el reajustes legales, en 14 mesadas anuales; y en consecuencia el 
retroactivo pensional liquidado a 31 de julio de 2016 asciende a la suma de $ 
52.438.640, de conformidad a la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONDENAR a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES, reconocer a demandante ROSALBA 
GARZÓN PERALTA, los Intereses moratorios a la del artículo 141 la pensión 
de vejez sobre las mesadas causadas en el periodo comprendido entre el 5 
de julio de 2013 hasta la fecha de pago e inclusión en nómina. 
[…]” Negrillas y subrayas fuera de texto 

 
Seguidamente, se observó que al resolver el recurso de apelación, el 8 de septiembre 
de 2016, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Laboral, revocó la 
sentencia y  absolvió a COLPENSIONES.27 
 
Posteriormente, se verifica que la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Laboral, en sentencia de 13 de octubre de 2021, resolvió el recurso extraordinario y 
confirmó la sentencia de 10 de agosto de 2016, proferida por el Juzgado Décimo 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C., precisando “[…] El valor del retroactivo pensional 
causado entre el 4 de marzo de 2010 y el 30 de septiembre de 2021, asciende a 
$111.344.515, suma que se deberá pagar debidamente indexada. Lo anterior, sin 
perjuicio de las se sigan causando en forma vitalicia.”28    
 
En este punto, se recuerda que, la Corte Constitucional en Sentencia T-984 de 200429, 
señaló que el Parkinson, es una enfermedad ruinosa, cuya atención es necesaria para 
garantizar el derecho a la vida digna y la integridad física, así:  
 

                                                           
24 Fl. 46 archivo 1 medio digital. 
25 Fls. 44 a 45 archivo 1 medio digital. 
26 Fls. 6 a 7 del archivo 1 medio digital. 
27 Fl. 15 del archivo 1 medio digital 
28 Fls. 26 a 34 del archivo 1 medio digital. 
29 Expediente T-940433, accionante Luis Germán García Villareal, accionada  Instituto de 
Seguros Sociales. 
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“[…] La Corte Constitucional30  ha señalado que el Parkinson y el Alzhaimer son 
enfermedades ruinosas, cuya atención es necesaria para garantizar el derecho 
a la vida digna y la integridad física. Así, por ejemplo, en la Sentencia T-1607 de 
2000 (M.P. Fabio Morón Díaz), en el que esta Corporación concedió una tutela a 
un accionante que padecía de Parkinson y a quien no se le había prestado la 
atención que requería por no tener aún el período mínimo de cotización, se afirmó 
que en casos de urgencia y gravedad comprobadas “los afiliados que no cumplan 
con los períodos mínimos de cotización y requieran ser tratados en razón de una 
enfermedad considerada catastrófica o ruinosa, sin tener los recursos necesarios 
para sufragar el porcentaje que le correspondería, tienen el derecho y las 
entidades el deber de atenderlos". 
 
De la misma forma la enfermedad de Parkinson ha sido definida31como: 
“…trastorno cerebral caracterizado por temblor y dificultad en la marcha, en la 
movilidad y en la coordinación. La enfermedad está asociada con el daño a una 
parte del cerebro que está relacionada con el movimiento” No se conoce ninguna 
cura para el mal de Parkinson… 
 
… El tratamiento está orientado a controlar los síntomas y debe ajustarse al 
paciente.”  
Considerando que en el presente caso se trata de una persona que padece de 
la enfermedad de Parkinson, para la Sala es procedente el amparo solicitado, 
[…]” 

 
De otro lado, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Primera - 
Subsección “A”, en Sentencia de 14 de marzo de 202232, en cuanto a la 
improcedencia de la acción de tutela, en este tipo de acciones, precisó:   
 

“[…] 
 
Ahora bien, la Sala encuentra que respecto del derecho fundamental al mínimo 
vital la Corte Constitucional en Sentencia T-053 de 2014, señaló: 

 
El mínimo vital es un derecho fundamental ligado estrechamente a la 
dignidad humana, el cual se concreta en la posibilidad de contar con una 
subsistencia digna, pues “constituye la porción de los ingresos del 
trabajador o pensionado que están destinados a la financiación de sus 
necesidades básicas, como son la alimentación, la vivienda, el vestido, 
el acceso a los servicios públicos domiciliarios, la recreación, la 
atención en salud, prerrogativas cuya titularidad es indispensable para 
hacer efectivo el derecho a la dignidad humana, valor fundante del 
ordenamiento jurídico constitucional” y encuentra su materialización en 
las diferentes acreencias laborales y prestacionales, que se deriven de la 
relación laboral. Negrillas y subrayas fuera de texto 

 
De la jurisprudencia citada supra, se observa que el mínimo vital constituye a una 
porción de ingresos del trabajador o pensionado, que están destinados al 
cubrimiento de las necesidades básicas, tales como alimentación, vivienda, 
salud, servicios públicos y demás que estén destinados hacer efectiva la dignidad 
humana. 
 

                                                           
30 Ver entre otras la Sentencia T-754 de 2002, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 
31 Información tomada de la Página Web de la Biblioteca Nacional de Medicina de los EEUU 
www.nlm.nih.gov/medlineplus/spanish/ency/article/000755.htm . 
32 Expediente: 11001-33-42-055-2022-00013-01, Accionante: Francisca Murillo Minota, 
Accionado: Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. 
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De lo anterior, la Sala observa que la accionante al no poder continuar sustentado 
los servicios de los que gozaba antes de que falleciera su hija; a causa, del no 
pago de la pensión de la que es titular, su mínimo vital se está viendo afectado, 
más aún, teniendo en cuenta la edad y las enfermedades que presenta la señora 
Francisca Murillo. 
 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que Colpensiones ya cuenta con todos los 
documentos para dar cumplimiento a lo ordenado en los fallos judiciales, se 
ordenará que dentro de las (48) horas siguientes a la notificación de este fallo, 
incluya en nómina a la señora Francisca Murillo Minota y en el mismo plazo 
proceda a ordenar el pago de las mesadas pensionales causadas desde la fecha 
de ejecutoria de la sentencia de primera instancia y la del grado de consulta. 
[…]” 

 
Atendiendo lo anterior, no es de recibo que, COLPENSIONES, en su informe inicial, 
haya señalado33, que no había dado cumplimiento a lo ordenado en las sentencias, 
argumentando el promedio de providencias condenatorias que se le notifica y los 
trámites internos; aspectos que claramente no tiene porqué asumir la accionante; lo 
que en principio generaría vulneración de derechos.  
 
No obstante, la entidad, el 17 de mayo de 2022, allegó, la Resolución N°. SUB 133452 
de 16 de mayo de 202234, por medio de la cual, da cumplimiento a la orden judicial, 
proferida por el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Bogotá y su confirmación de 
la Corte Suprema de Justicia; en consecuencia, se observa que ordena el 
reconocimiento y pago de una pensión de vejez, a favor de la señora Rosalba Garzón 
Peralta, junto con el retroactivo, lo cual será ingresado en la nómina del periodo 
202206, que se paga el último día hábil del mismo mes, en la central de pagos del 
banco BBVA.  
 
Por lo anterior, es claro que al momento de proferirse este fallo, COLPENSIONES, 
dio cumplimiento a las sentencias, de: 10 de agosto de 2016, proferida por el Juzgado 
Décimo Laboral del Circuito de Bogotá, y de 13 de octubre de 2021, de la Corte 
Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral; estando en curso o trámite ésta 
acción de tutela, por tanto, se dará aplicación al artículo 26 del Decreto 2591 de 1991, 
en consecuencia, se negarán las pretensiones de amparo, al configurarse hecho 
superado; ya que el hecho que motivó la solicitud desapareció. 
 
3. Respecto de la Petición 
 
Sobre la petición presentada, se observa que la señora Rosalba Garzón Peralta, 
radicó solicitud el 8 de marzo de 2022, con el radicado N°. 2022_049775, ante 
COLPENSIONES, solicitando se reconozca y pague la pensión de vejez, retroactivo 
pensional, intereses de mora y costas procesales35. 
 
En este punto, debe indicarse que aunque COLPENSIONES, contaba con términos 
para responder; con la resolución atrás señalada contestó la petición, pues su objeto, 
fue resuelto ordenando el reconocimiento y pago de pensión de vejez, entre otras; 
como lo ordenaron las nombradas sentencias, por lo que no hay lugar a su amparo.  
 
En caso de no presentarse impugnación en contra del presente fallo, por la secretaría 
del juzgado se procederá con el envío de este a la Corte Constitucional para su 
eventual revisión, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Decreto 
2591 de 1991. 

                                                           
33 Archivo 6 medio digital.  
34 Archivo 11 medio digital.  
35 Fls. 41 a 42 del archivo 1 medio digital. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por mandato de la ley, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- DECLARAR carencia actual de objeto por hecho superado, frente a la 
solicitud de amparo presentada por la señora Rosalba Garzón Peralta, identificada 
con la cédula de ciudadanía N°. 41.677.159; de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de esta sentencia.  
 
SEGUNDO.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR la presente decisión a las  
Partes, a la Agente del Ministerio Público Delegada ante este despacho judicial, y al 
Defensor del Pueblo; conforme a lo dispuesto en los artículos 30 del Decreto 2591 de 
1991 y 5 del Decreto 306 de 1992. 
 
TERCERO.- HACER SABER que, en contra de la presente decisión, procede el 
recurso de impugnación para ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
CUARTO.- En caso de no ser impugnado el presente fallo, por la secretaría del 
juzgado, ENVIAR a la Corte Constitucional para su eventual revisión de conformidad 
a lo establecido en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 
 
QUINTO.- Una vez regrese el expediente de la Corte Constitucional por la secretaría 
del juzgado, ARCHIVAR el expediente, luego de las anotaciones del caso en el 
Sistema Justicia XXI. 
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